La lucha contra la Reforma Educativa

       La Ley de Transferencia. (90-91)

En febrero del 90 el Poder Ejecutivo Nacional, bajo la presidencia de 
Carlos Menem,, envió al parlamento el proyecto de Ley de Transferencias de las Escuelas Medias a las provincias. Esta medida completaba el proceso de descentralización del sistema educativo iniciado en la década del 60 y profundizado en 1978 con la transferencia de las escuelas primarias a la municipalidad de Buenos Aires. 

ADEMYS denunció, en ese momento, que la Reforma del Estado era impuesta por los compromisos del gobierno con el imperialismo como parte del Plan Brady que, concretamente, pedía  la reducción de gastos para facilitar el pago de los intereses de la deuda externa. Nuestro sindicato se opuso a la Transferencia de Escuelas al gobierno de la Ciudad alertando que su lógica no era curricular ni pedagógica sino financiera y que se produciría un problema con la validez de títulos entre jurisdicciones. 

ADEMYS impulsó la lucha contra ese proyecto. Integró la Comisión Interescuelas de Capital cuyo punto central era la lucha por el pago de salarios adeudados y la restitución del 82% móvil para la jubilación, pero que el movimiento que se transformó en la base para la lucha contra la Ley de Transferencias.

Esta propuesta contrastaba con la de CTERA a nivel nacional que sostenía la consigna de “Transferencia sí, pero con fondos”. Su Conducción Celeste no opuso resistencia a lo que fue la gran medida de ajuste y de fragmentación más profunda a que condujo la Reforma de los 90.

Contradictoriamente, Capital fue el sector menos perjudicado en cuestión de salarios dado que el Producto Bruto de la Ciudad de Bs As era uno de los más altos del país y permitía una inversión por alumno mayor a la media nacional. El gobierno dispuso poco antes de la transferencia: la titularización masiva de los docentes de media y su equiparación salarial con la docencia porteña primaria, lo que significó un aumento de salarios. Estas dos medidas desarticularon la protesta y la docencia capitalina mayoritariamente terminó apoyando la transferencia. 

La transferencia afectó más claramente a las provincias que no tuvieron fondos para afrontar las nuevas escuelas bajo su jurisdicción y pasaron a sufrir años de falta de pago de salarios, paros interminables y pérdida de numerosos días de clase. La Capital, como decíamos anteriormente, con mayores ingresos, pudo sobrellevar el nuevo paquete de escuelas, lo que también fue parte del plan del gobierno nacional.

La Ley Federal de Educación (92-93)

Luego de la Transferencia de Escuelas, la segunda etapa de la Reforma Educativa se inició con el primer proyecto de Ley Federal de Educación en 1992. El mismo obedecía a los  lineamientos centrales que se habían acordado con los organismos internacionales: Banco Mundial, FMI, UNESCO. 

En el mismo momento en que la Secretaria General de CTERA, Mary Sánchez, saludaba la iniciativa, comenzó un movimiento autoconvocado de rechazo, desde numerosas escuelas normales y de educación superior de Capital Federal, en el cual también participaron estudiantes. Las asambleas y coordinadoras corrían como reguero de pólvora y el ejemplo de Capital se extendió al Gran Bs. AS y al interior. ADEMYS integró ese movimiento. 
Finalmente la movilización surgida desde abajo obligó a CTERA a convocar a una marcha que desbordó todos los límites imaginables con la asistencia de 80.000 personas el 3 de julio y una nueva de 20.000 personas, especialmente estudiantes, el 17 de julio. Mientras la marcha rechazaba el proyecto, CTERA transformaba ese reclamo en la conformación de una comisión de diputados y representantes sindicales, entre otros, para discutir las modificaciones al proyecto. 

La versión definitiva de la ley fue presentada en 1993 y saludada por CTERA “como la respuesta a las aspiraciones de la docencia”. 

La aplicación de la ley empezó a mostrar con crudeza su carácter destructivo del sistema público. Entonces las voces sindicales se dividían en dos: aquellos quienes como ADEMYS, ATEN (Neuquén), AMP (La Rioja), AMSAFE (Santa Fé), UNTER (Río Negro) y  la minoría de SUTEBA,  reclamaban la derogación lisa y llana de la Ley por un lado y la de CTERA que pedía la suspensión de su aplicación hasta que hubiera garantías de fondos.

Más de una década de aplicación de la Ley Federal llevó a lo que ADEMYS había denunciado: la fragmentación del sistema educativo nacional en 24 subsistemas, inconexos desde las estructuras de niveles  y sus currículas. Pero sobre todo, desiguales en sus presupuestos por la diferencia de ingresos en cada jurisdicción con la consiguiente lesión de derechos ciudadanos. 
Algunos aspectos de la Reforma, contenidos en la propia LEF, como el cambio de los estatutos docentes para ajustarlos a los procesos de flexibilización laboral que se llevaron a cabo en las ramas privadas, no lograron completarse. Tampoco esto fue gracias a CTERA sino a la sacrificada lucha de la docencia del interior. 

La famosa Carpa Blanca, efecto mediático para responder a las provincias que clamaban por un plan de lucha nacional, tuvo como reclamo principal la obtención del “Incentivo Docente”. En lugar de aumento de salarios CTERA concertó la instalación a nivel nacional de una cifra en negro, por trabajador y no por cargo, cuya adjudicación estaba prevista como “incentivo” a la producción o al trabajo docente. 
La crisis de los salarios y la resistencia docente impidieron que este plus se aplicara con criterio diferenciado según la “productividad” de cada uno y hasta la fecha todos los docentes lo reciben. Pero eso fue un resultado de la lucha y no el contenido de la Ley concertada. 

Tampoco la Reforma logró instaurar los criterios de competitividad entre escuelas a partir de su evaluación por agencias privadas o la Dirección correspondiente del Ministerio de Educación tal como ocurre en Chile o EEUU. Y esto también fue resultado de la resistencia docente.

Dos aspectos son, sin embargo, claros puntos de retroceso en la Ciudad. Por un lado se instaló la precarización laboral mediante el régimen de contratos que burla nuestro estatuto tanto en la designación de los docentes que no se realiza por orden de méritos como en el derecho a un concurso que le permita al trabajador/a lograr la titularidad y consiguiente estabilidad laboral. Estas cifras llegan hoy a casi el 8% del plantel docente. 

Por otro lado el avance de la privatización de la educación se hizo manifiesto llevando a que nuestra Ciudad pasara a ser la que tiene el porcentaje de su sistema privatizado más alto del país: casi la mitad. En solitario, nuestra entidad sostuvo y sostiene, aún por fuera de CTERA, uno de sus principios fundacionales: la defensa de la educación pública y su rechazo a la educación privada. 
La lucha contra la Reforma continuó cuando el nuevo gobierno de Kirchner y su ministro Filmus intentaron maquillarla con la nueva Ley General de Educación. 
<recuadro> Documento de Ademys de rechazo a la Ley Federal 

Las palabras y las cosas

En la Ley federal se introducen términos aparentemente ingenuos que representan un cambio sustancial en la tradición democrática de la educación argentina.  En la misma la  educación deja de ser un derecho para pasar a ser - subrepticiamente - un servicio, como puede serlo el gas, el teléfono etc. Es decir un bien que se consume de acuerdo a las posibilidades de cada uno. Por otra parte se deja de lado la igualdad por la más funcional equidad dónde “cada uno puede recibir  lo que se merece” (Real Academia) o lo que demande el usuario ( se puede demandar lo que se desconoce?). Palabras propias  de las  actividades de compra-venta de productos y no de derechos que creíamos adquiridos para siempre producto de largas y significativas luchas por la educación popular.  

Pasa que no son palabras son hechos. Ahora - para ellos -  la educación pasó a ser un valor de mercado regido por las leyes de eficiencia, oferta, demanda, productividad etc. como se pretendió hacer desde los años 60’ con las políticas desarrollistas y sobre todo a partir del 66 con la dictadura de Onganía y que ahora un régimen democrático viene a aplicar descaradamente. 

Papel del Estado y Gratuidad.
“El Estado Nacional delega su función de garantizar la educación y lo reemplaza por la figura de “fijar y controlar el cumplimiento” (Art. 2) de una política educativa prestada por diversos agentes... esta se define solo como principal y peligrosamente compartida con “la familia, la comunidad, sus organizaciones y la iniciativa privada” (Art.3) ,  extendiéndose en el Art. 4 a la “Iglesia Católica, las demás confesiones religiosas…”.
La gratuidad solo esta expresamente reconocida en la EGB, como complemento asistencial de la obligatoriedad, no como derecho de todo ciudadano al acceso a una educación común, en todos los niveles del sistema educativo.
Financiamiento
“Esta ley no determina los fondos específicos que deben proveer al sostenimiento de la Educación Publica. Creemos que estos montos deben quedar establecidos por ley, sin gravar con nuevos impuestos al consumidor …”
Educación Privada
“Desde la concepción neo-liberal, el uso de fondos públicos es fundamentalmente para financiar la educación privada pues consideran que su función es estimular a las familias, iglesias, asociaciones comunitarias y a los particulares para que “eduquen”.  A su vez se profundiza el sesgo privatista al extender la denominación de publica a la enseñanza particular o privada, (Art. 7)  basado en la doctrina que sustenta la existencia de un servicio publico cumplido por particulares, y más peligroso aun porque  en el Art. 36, inc. a se les permite a los privados “participar en el planeamiento educativo”, se le autoriza igualmente a formular planes y programas de estudio propios, y otorgar certificados y títulos sin garantizar con precisión el control que la sociedad debe hacer a través del Estado.
Es decir, se coloca en un pie de igualdad a los sistemas públicos -nacionales, provinciales y municipales-, con los de “ gestión privada”.
Se posibilita” la formación en la dimensión “religiosa” es preciso enseñar religión. Se ha abolido, en consecuencia, la laicidad de la educación., mediante la introducción de una sola palabra en un articulo de la Ley Federal.
Gobierno de la Educación
…esta Ley retrocede notoriamente con respecto al espíritu de la Ley 1420, que dentro de parámetros que tienen más de un siglo, intenta dar participación al resto de la comunidad en el gobierno de la educación en forma de Consejos. Aquí es el Ministro de Educación de la Nación el que en ultima instancia tiene poder de decisión sobre todas las políticas educativas, y solo a nivel escuela se menciona la participación de las otras instancias (docentes, padres, estudiantes, etc.). Según los “Principios generales” (Art. 5, inc s y t) los padres podrán asociarse para “apoyar” a la unidad educativa (no para exigir, proponer modificaciones, etc.) y en cuanto a los alumnos (inc u), es aún más sorprendente, porque los derechos allí reconocidos están por debajo de los que le reconoce la Constitución Nacional (se respetará su integridad, dignidad, libertad de conciencia y de expresión, pero no de peticionar a las autoridades, ni de asociarse libremente). Los alumnos tienen derecho en cambio, “a recibir orientación”, formulación, ésta, de extrema ambigüedad, que no establece en qué ámbitos, a través de qué agentes y cómo se determina la intención y direccionalidad de esta orientación…”
Formación religiosa
La formación religiosa forma parte de los objetivos de la educación enunciados tanto para la etapa inicial como para la Educación General Básica, es decir justamente para aquellos tramos que la propia Ley reconoce como obligatorios y con mayor atención estatal. En el Art. 6 del capitulo II, se expresa que “El sistema educativo posibilitara la formación integral y permanente del hombre y la mujer,… que se realicen como personas en las dimensiones cultural, social, estética, ética y  religiosa ….” Las Iglesias -pero en especial la Iglesia Católica, la única interesada en imponer su doctrina- invocando dicho articulo podrá reclamar la inclusión de la religión en los planes de estudios de todos los niveles…”
….

“La ley Federal viene a consolidar en el terreno educativo lo que vienen realizando en el terreno económico y social.  La Ley Federal viene a destruir derechos adquiridos a fuerza de tesonera lucha de muchas generaciones. La Ley Federal viene a aniquilar  conquistas  que se corresponden con   nuestra mejor tradición democrática. Por eso Luchar por Derogar la Ley Federal de Educación es defender la Educación Laica, común y obligatoria,  pero también es defender el derecho a una democracia plena. Analizar críticamente esta ley y luchar contra ella es asumir nuestro papel como docentes y ciudadanos.” 

Buenos Aires 1993
(Documento completo en página web de ADEMYS)

<fin recuadro>

<recuadro>

La lucha por la obra social: La Elecciones en Osplad

En mayo de 1993 ADEMYS y autoconvocados   presentó la lista “Autoconvocados por la Solidaridad” en las elecciones en OSPLAD. La lista denunciaba que la obra social había sido vaciada por las administraciones de UDA, SADOP y AMET que terminaron en un proceso judicial. También que la nueva conducción CTERA-AMET había avalado un proyecto de privatización y encarecimiento de servicios. Reclamaba clarificar el manejo de fondos. Fueron candidatos entre otros, Osvaldo Kornblihtt, de la UTN, María Sara Melo, del DE 20, y Juan Barboza del Nicolás Avellaneda.

<fin recuadro>

Laua Marrone, Shela Estevez y Paola Tarasow

� Volantes ADEMYS febrero de 1991 “Alerta a los docentes nacionales” “Bandera de remate a la escuela pública”, 13/11:  “Rechazo a la Transferencia de escuelas y al proyecto de Transformación educativa” 





